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Fortalezas Debilidades Oportunidades Amenazas
El direccionamiento estratégico de la Entidad se

encuentra alineado con el Plan de Desarrollo Santander
nos Une 2016 – 2019

Compromiso de la Alta Dirección frente al mejoramiento
continuo del la entidad  

Integración del Sistema de Gestión de la entidad: MECI,
calidad, seguridad y salud en el trabajo y el componente
ambiental.

Falta de actualización en su totalidad de todos los
procedimientos del Sistema de Gestión Cambios en politica y la normatividad

La entidad tiene establecida la politica de administración
del riesgo extendible y aplicable a todos los procesos de la
entidad, cuyo objetivo es establecer los lineamientos
necesarios para la administración del riesgo en los
mismos, con el fin de garantizar la gestión pública
transparente y eficiente a través de la participación activa
de todos los funcionarios que contribuya al cumplimiento
de la misión de la entidad.

Falta mayor compromiso frente a la politica de
comunicación definida por la entidad, la cual está orientada
a garantizar el logro de la misión institucional,
estableciendo lineamientos especificos con relación a la
comunicación organizacional, confidencialidad de la
información, la comunicación pública, circulación y
divulgación de la infomación y Gobierno en Línea.

Sanciones por incumplimiento a la Ley 594/
2000 de Archivo General de la Nación con
relación a la desactulización de las tablas de
retención documental - TRD 

Compromiso de la Alta Dirección en cuanto a la
disponibilidad de recursos para el Sistema de Gestión
Integral de la Entidad

Desactualización de las tablas de retención documental -
TRD, incumplimiendo de esta manera con la Ley General
de Archivo y con la politica de gestión documental
establecida por la entidad porque no se garantiza que toda
la documentación producida por la entidad se encuentre en
las tablas de retención documental, 

El área de archivo central de la entidad no se encuentra en
condicines adecuadas ya que no se garantiza la medidas
de conservación de la documetación 

La entidad no tiene formado auditores internos entre el
personal de planta, contribuya a la mejora continua del
Sistema de Gestión de la Entidad 

No se tiene establecido el Plan de Emergencias y la
conformación de la Brigada de Emergencias, incumpliendo
con el Decreto 1072 de 2015 y el Decreto 052 de 2017

No se verifica el impacto de las capacitaciones dadas al
personal de planta y contratistas 

La entidad debe asegurarse que TODOS los proveedores
cumplan con los requisitos o disposiciones aplicables, es
decir que se debe realizar una evaluación inicial y las
posteriores que se deriven de la necesidad de evaluar el
desempeño de los mismos, incumpliendo con el numeral
7.4 de la norma ISO9001:2008 y la GP1000:2009

Debilidad en la formulación de indicadores de eficacia,
eficiencia y efectividad para el seguimiento y medición de
los procesos de la entidad.

No se realizan las reuniones cuatrimestrales del Comité del
Sistema de Gestión Integral 

No se tiene establecido un macanismos que permita que la
tesoreria tenga acceso a la información de los contratos a
la hora de realizar los pagos para verificar información
como el RP y el CDP para evitar que la persona que
presenta la cuenta tenga que entregar la misma
documentación en cada pago, incumpliendo con el Decreto
019 de 2012 (artículo 9)

No se tiene autonomía Financiera 

Compromiso del Gobierno
Departametal frente a la gestión
realizada por la entidad

Cumplimiento en el programa de auditoria interna al
Sistema de Gestión de la entidad.

Compromiso por parte de la Oficina Juridica en la
publicación de toda la información requerida en Gestión
Transparente (Hoy denominado CIA OBSERVA) y SECOP

Implementación de un modulo contable que integró las
áreas de almacen, contabilidad y tesorería

La entidad cuenta con personal de planta que conoce el
funcionamiento administrativo e historico de la entidad 

La página web de la entidad y las
redes sociales permite que las
partes interesadas se mantegan
informadas acerca de la gestión
de la entidad y de los eventos en
que participa.

Apatía del personal de la entidad tanto de planta como
contratista frente al Sistema de Gestión.

Se cuenta con asesoria externa
de la ARL con relación aspectos
relativos del Sistema de Gestión
de Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST)

Compromiso en la rendición de
cuentas y transparncia del
Gobierno Departamental 

Investigaciones disciplinarias 

Insatisfacción de los usuarios 

Sanciones por parte del Ministerio del
Trabajo frente a la implementación en su
totalidad del SG- SST

ADMINISTRACION DEL RIESGO 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE RECREACION Y DEPORTE DE SANTANDER 

FACTORES INTERNOS FACTORES EXTERNO 
CONTEXTO ESTRATEGICO



Direccionamiento Estratégico

Configurar el conjunto de actividades, con niveles de
prioridad, que se deben realizarcon el fin de cumplir con los
objetivos institucionalesy compromisos plasmados en elplan
de desarrollo.

No se tiene automía financiera 1 Incumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo
SANTANDER NOS UNE NO Deteriodo de la imagén Institucional 2 5 10 MAYOR SI SI PREVENTIVO SI SI 2 5 10 MAYOR PREVENIR Seguimiento al Plan de Acción para la vigencia 2017 Plan de Acción Jefe de la Oficina de Control Interno Diciembre 31 de 2017 NA Se evidencia segumiento en el I trimestre de 2017 del avance al plan de acción.

El día 29 de Agosto 2017, en Sala de Juntas de la entidad se reunió el grupo primario junto
con el director y control interno con el objeto de revisión de metas de la vigencia 2017,
contempladas en el Plan de Acción.

Deporte Estudiantil y 
formativo

Gestionar el desarrollo de actividades para el fomento del
deporte y la competencia a nivel estudiantil. Falta de Comunicación entre los procesos involucrados 2

Confusiones en la presentación del Informe Final de
Supervisión de los convenios con relación a que se está
realizando el comparativo de mensualidades el cual es un
formato independiente del proceso Administrataivo y
Financiero 

NO Incumplimiento de las normas que rigen el Sistema de Gestión de la
entidad con relación al control de documentos y registros 3 5 15 CATASTRÓFICO SI SI PREVENTIVO SI SI 3 5 15 CATASTRÓFICO PREVENIR

Realizar una revisión del formato de Informe Final de Supervisor
y del formato de Visados de Soportes Financieros para Pagos,
con el fin de unificar criterios y mejorarlos de acuerdo a las
necesidades de la entidad.

Formato Informe Final de Supervisión (FOAB34-02)          
Formato Visado Soportes Financieros para Pagos                 

(FOAF18-02)

Coordinadores Áreas Misionales                    
Coordinación Administrativa y Financiera Diciembre 31 de 2017 NA

Mediante correo de fecha 30 de agosto 2017 se le oficio por parte de Control Interno al
dueño del proceso al Asesor juridico sobre la mejora documental al formato de la referencia,
pues se genera un riesgo en asumir una responsabilidad por parte de la contadora con vo bo a
un informe de supervisión cuando esta función es propia del proceso del supervisor. Articulo
83, 84 Ley 1474/2008

Deporte Asociado

Diseñar, crear, aplicar, evaluar, controlar y coordinar los
diferentes planes, políticas y programas administrativos, así
como la formación y capacitación del talento humano de las
entidades que hacen parte del deporte asociado en el
departamento.

No se tiene establecido un cronograma para la actualización de
toda la documentación 3 Desactualización de los procedimientos NO Incumplimiento de las normas que rigen el Sistema de Gestión de la

entidad con relación a la Gestión Documental. 1 1 1 MODERADO SI SI PREVENTIVO SI SI 1 1 1 MODERADO PREVENIR Revisión y actualización de los procedimientos de Deporte
Asociado

Procedimiento Control de Documentos                                         
(PRGC04-04) Gestor (a) de Calidad Diciembre 31 de 2017 NA

Desde el el proceso de Gestión Integral se solicito el día 25/04/2017 a todos los líderes de
procesos, vía correo electrónico, la Información correspondiente a cada uno de los
procedimientos a cargo, para realizar la actualización correspondiente, con relación a el
objetivo principal de cada uno, el alcance, la normatividad vigente y las actividades
secuenciasles para su aplicación.
El día 04/05/2017, se aprueba la actualización de los procedimientos a cargo del área de
Tesorería (Conciliación de cuentas bancarias y Elaboración del PAC)                                

El Coordinador de Deporte Asociado solicita la Eliminación del procedimiento de informe
técnicos del proceso de Deporte Asociado (PRDA04) (ver solicitud de mejora documental No
30). Durante el proceso de auditoria
interna del Sistema de Gestión Integral el día 13-06-2017, realizada por la Gestora de Calidad
(contratista), en acompañamiento con la Oficina de Control Interno, se evidencia que no se
realiza planeación con relación al procedimiento de capacitaciones para lo cual el lider del
prceso deberá documentar la accion correctiva No 12 (ver informe de auditoria interna del SGI
de la vigencia 2017

Deporte Social Comunitario
Generar espacios de esparcimiento y recreación que
contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de la
comunidad santandereana.

Falta de sencibilización en el uso de los elementos de
protección personal (EPP) 4 El personal de mantenimiento no utilizan elementos de

protección personal SI Incumplimiento al Decreto 1072 de 2015, artículo 2.2.4.6.24 (numeral
No 5) 4 10 40 CATASTRÓFICO SI SI CORRECTIVO NO NO 4 10 40 CATASTRÓFICO CORREGIR

La entidad debe tomar medidas basadas en el uso de elementos
de protección personal (EPP) por parte de los trabajadores con el 
fin de protegerlos contra daños en su salud e integridad fisica en
la ejecución de sus obligaciones contractuales, de acuerdo a los
lineamientos dados en Decreto 1072 de 2015

Procedimiento de Elementos de Protección Personal EPP 
(PRGI010 -01)

Coordinador (a) de Deporte Social 
Comunitario y Coordinador (a) 

Administrativa y Financiera 
Febrero 28 de 2017 NA

Durante la auditoria interna del SGI, realizada el día 13-06-2017, por la Gestora de Calidad
(contratista), en acompañamiento de la Oficina de Control Interno, se solicita a la responsable
del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo las evidencias sobre el control que se realiza
para verificar el uso adecuado de protección personal para los contratista responsables del
mantenimiento del Instituto y se evidencia incumplimiento al respecto. Por lo anterior el
resposable deberá documentar la accion correctiva No 018 (ver informe de auditoria interna al
SGI)

Mediante taller realizado el día 24 Julio 2017, por parte de la profesional de Seguridad y
Salud en el trabajo se realió capacitación a los trabajodores de mantenimiento con el fin de
protegerlos contra daños en su salud y daños e integridad física. 

Deporte de Alto Rendimiento

Diseñar, aplicar, dirigir, evaluar, controlar y coordinar junto
con la entidad los planes, políticas y programas en materia
de deporte competitivo y de alto rendimiento. Falta de Asignación de presupuesto 5 El área de trabajo no cuenta con aire acondicionado,

ventanas, cortinas, computadores, sillas ergonométricas NO Ambiente de trabajo  no apropiados para la realización de las tareas 3 1 3 MODERADO NO NO PREVENTIVO 0 - PREVENIR Gestionar recursos que permita contar con ambientes de trabajo
que cumpla con las codiciones fisicas y ambientales. NA Director Diciembre 31 de 2017 NA

El Indersantander como ente descentralizado de orden Departamental y al no tener autonomía
financiera, hace que todos sus proyectos a tener tutela con la secretaria de educación
departamental para su aval e igualmente sujetos a disponibilidad presupuestal por parte del
Departamento. 

El proceso de Alto Rendimiento ha presentado al Banco de Proyectos del Departamento los
respectivos proyectos para cumplir con sus metas asignadas. Se está a la espera de la
asignación de Recursos para su cumplimiento.

Gestión del Talento Humano

Proveer y mantener el Talento el Talento Humano
competente requerido por cada uno de los procesos
procesos para lograr el cumplimiento de los objetivos
institucionales.

Falta de compromiso de los funcionarios públicos frente a las
capacitaciones recibidas 6 No se evidencia el impacto de las capacitaciones brindadas a

los  funcionarios NO No se establece la efectividad de las capacitaciones 1 10 10 MAYOR SI SI PREVENTIVO SI SI 1 10 10 MAYOR PREVENIR Evaluar la eficia de TODAS las  capacitacitaciones realizadas por 
la entidad (Aplicar el formato FORH10-01) 

Formato Evaluación de la Eficacia de la Capacitación (FORH10-
01) 

Coordinador (a) Administrativa y 
Financera Diciembre 31 de 2017 NA 

Se realizó inducción durante los días 15/05/2017 al 17/05/2017 a cargo del proceso de
GESTION INTEGRAL y CONTROL INTERNO a todo el personal de planta y contratista del
Instituto y capacitación con relación a Gestión del Riesgo , Acciones Correctivas, preventivas y
de Mejora, así como Control de Documentos y se aplicó el formato de evalaución de eficacia
de la capacitación realizada. De igual manera la Gestora de Calidad realizó un informe, dirigido 
a la responsable del proceso de Gestión del Talento Humano donde se especifica los temas de 
la capacitación, las actividades desarrolladas y se dan las conclusiones finales con relación a
la participación de los funcionarios y a la evaluación aplicada. Se envía retroalimentación a
todos los funcionarios, vía correo electrónico de la evaluación aplicada.

10/06/2017, se realizó capacitación a los funcionrios con relación a la politica de comunicación
de la Entidad . De igual manera se evidencia capacitaciones con relación al sistema de gestión
de seguridad y salud en el trabajo con relación a la socialización del procedimiento de reporte
e investigación de incidentes y accidentes de trabajo al COPASST (21/07/2017), se realiza
identificación de riesgos al personal de planta (21/07/2017), se realiza capacitacion de uso de
EPP e identificación de peligros y riesgo a personal de mantenimiento (24/07/2017)

El Área Financiera no tiene diponible la información de contrato,
CDP, RP ya que ésta documentación reposa en la carpeta de
cada contrato en la Oficina de Jurídica.

7 Solicitud de documentos tales como copia de contrato, CDP,
RP para la legalización del pago SI

Incumpliendo con el Decreto 019 de 2012 (artículo 9) y a la Directiva
Presidencial No 04 de 2012, Eficiencia Administrativa y Lineamientos de
la Política Cero Papel en la Administración Pública 

4 5 20 CATASTRÓFICO NO NO CORRECTIVO 0 - CORREGIR

Actualizar el procedimiento de pago de cuentas y el Instrucitivo
para el pago a contratistas, estableciendo una politica donde los
documentos: CONTRATO, CDP y RP, deben ser escaneados y
envidos por el supervisor de cada contrato oconvenio al área de
contabilidad y tesorería en la primera cuenta .
Realizar una socilizacion a los contratistas y supervisores acerca
de la presentación de cuentas 

Procedimiento pago de cuentas (PRGF15)                                               
Instructivo para la realización del pago a contratistas (ITAF01)

Coordinador (a) Administrativa y 
Financiera                Gestora de Calidad Febrero 10 de 2017 NA

Se actualizó el procedimiento de cancelación de cuentas (PRGF15) y el instructivo para la
realización de los pagos (ITGF01), mediante las solicitudes de mejora documental No 08 de
2017 y 93 de 2016, respectivamente. Teniendo en cuenta
la política de comunicación de la entidad se les socializó a los funcionarios vía correo
electrónico y de igual manera se realizó reunión con los supervisores donde se les dió a
conocer las políticas de dicho procedimiento y se aclararon dudas. (ver envidencias en el
archivo de gestión del proceso de Gestión Integral- Plan Anticorrupción vigencia 2017,
componente 2 Racionalización de Trámites).

Se está aplicando correctamentel el procedimiento de pago de cuentas de acuerdo a los
lineamientos establecidos.

No se entrega oportunamente los soportes que demuestran los
ingresos por concepto de arriendos por parte del responsable
de escenarios deportivos

8 No se contabiliza los ingresos por concepto de arriendos SI No se puede realizar oportunamente la ejecución presupuestal mensual  4 10 40 CATASTRÓFICO SI SI CORRECTIVO SI NO 4 5 20 CATASTRÓFICO CORREGIR

El responsable de los escenarios deportivos debe entregar
oportunamente los soportes por concepto de arriendo al área
financiera de acuerdo a lo establecido en el procedimiento de
prestamo de escenarios y material deportivo (PRSC05-04)

 Procedimiento de prestamo de escenarios y material deportivo 
(PRSC05-04)

Coordinador de Deporte Social 
Comunitario Diciembre 31 de 2017 NA

Durante la auditoria interna del SGI, realizada el día 13-06-2017, por la Gestora de Calidad
(contratista), en acompañamiento de la Oficina de Control Interno, se la entrega oportuna de
los soportes por concepto de préstamo de escenarios deportivos y evidencia cumplimiento

No se ha contratado personal idóneo para el arreglo del archivo
central de la entidad 9

El área de archivo central de la entidad no se encuentra en
condiciones adecuadas de ventilación, iluminación, humedad,
temperatura que garantice la seguridad e integridad de la
documentación de la entidad 

SI
Sanciones por incumplimiento a la Ley 594/ 2000 y Acuerdo 008 de
2014 de Archivo General de la Nación ya que no se garantiza las
condiciones adecuadas para mantener el archivo de la entidad 

5 10 50 CATASTRÓFICO SI SI CORRECTIVO NO NO 5 10 50 CATASTRÓFICO CORREGIR

Realizar contratación de personal especializado en la
organización del archivos que permita obtener como resultado un 
archivo que cumpla con las condiciones ambientales requeridas,
iluminación adecuada, estanteria y mobilirios necesarios para la
cantidad de documentación existente, establecer planes de aseo
que incluya fumigación para controlar la proliferación de
rodedores, insectos, cucurachas y demás

Procedimientos documentados de Gestión Documental Coordinador (a) Administrativa y 
Financiera Diciembre 31 de 2017 NA

No se ha contratado personal idóneo para la actualización del
las tablas de retención documental - TRD 10 No se tiene actualizadas las tablas de retención documental -

TRD SI
Sanciones por incumplimiento a la Ley 594/ 2000 y al Decreto 039 de
2002 del Archivo General de la Nación con relación a la desactulización
de las tablas de retención documental - TRD 

5 10 50 CATASTRÓFICO SI SI CORRECTIVO NO NO 5 10 50 CATASTRÓFICO CORREGIR Contratar personal idóneo para la actualización de las tablas de
retención documental - TRD de la entidad. Tablas de Retención Documental Coordinador (a) Administrativa y 

Financiera Diciembre 31 de 2017 NA 

No se tiene establecido un cronograma para la actualización de toda la 
documentación 11 Nose tienen establecidos losprocedimientos para dicho proceso de

acuerdo a la normatividad vigente NO Incumplimiento en la normas que rigen el Sistema de Gestión de la
entidad en cuanto a Gestión Documental 2 5 10 MAYOR NO NO PREVENTIVO SI SI 2 5 10 MAYOR PREVENIR Documentar los procedimientos a que halla lugar para el proceso de

Adquisiciones de Bienes y Servicios
Procedimiento Control de Documentos                                         

(PRGC04-04) Gestora de Calidad Diciembre 31 de 2017 NA 

Desde el el proceso de Gestión Integral se solicito el día 25/04/2017 a todos los líderes de
procesos, vía correo electrónico, la Información correspondiente a cada uno de los
procedimientos a cargo, para realizar la actualización correspondiente, con relación a el
objetivo principal de cada uno, el alcance, la normatividad vigente y las actividades
secuenciasles para su aplicación.       

El lider del proceso se comprometió durante la auditoria interna realizada por la Gestora de
Calidad (contratista) el día 14/06/2017, actualizar los procedimientos para el dia 15/07/2017

No aplicar la evaluación a TODOS los proveedores de la entidad No realizar la evaluación a los proveedores NO El no cumplimiento de los requisitos o disposiciones aplicables por parte
de los proveedores de la entidad 3 1 3 MODERADO SI SI PREVENTIVO SI SI 3 1 3 MODERADO PREVENIR Evaluar TODOS los proveedores de la entidad, realizando una

evaluación inicial y las demás a que hallan lugar Evaluación de Proveedores (FOAB09) Supervisores Diciembre 31 de 2017 NA Se revisa la evaluación realizada a los provedores y evidencia cumplimiento por parte de la
resposable

Por parte de la gestora de Calidad se está trabajando en el rediseño del formato de evaluación
de proveedores para que se tenga una información mas clara y concisa, donde exista una
transabilidad a las adquisiciones que le permita a la entidad tomar la decisión de compra
idonea.

Demoras en la distribución de las peticiones, quejas, reclamos y
sugerencias para dar oportunamente las respuestas 12 No dar respuestas oportunas a los derechos de petición SI

Deteriodo de la imagen institucional, sanciones disciplinarias, pérdida de 
credibilidad  e Incumplimiento a la Ley 1774 de 2011,  Ley 1755 de 2015 
y Decreto 1156 de 2016

3 2 6 MAYOR SI SI PREVENTIVO SI NO 3 2 6 MAYOR CORREGIR Socializar a todos los funcionarios de la entidad el procedimiento de
PQRS NA Jefe de la Oficina Juridica Diciembre 31 de 2017 NA

En el proceso de gestión juridico se encuentra para su respectivo analisis y aprobación por
parte de la Alta Dirección el acto administrativo proyectado por Control Interno en su función
asesora que reglamenta el Derecho de petición verbal en la entidad  

La falta de reglamentación del derecho de petición verbal no permitido la socialización del
procedimiento  de PQRS.

No se ha delegado a un responsable para realizar dicha actualización 13 Desactualización del Manual de Contratación y supervisión NO Incumplimiento en la normas que rigen el Sistema de Gestión de la
entidad en cuanto a Gestión Documental 1 1 1 MODERADO SI SI PREVENTIVO SI SI 1 1 1 MODERADO PREVENIR ActualizarelManualde Contratacióny Supervisión en cabeza del Lider

del proceso 
Procedimiento Control de Documentos                                         

(PRGC04-04)
Jefe de la Oficina Juridica                   

Gestora de Calidad Diciembre 31 de 2017 NA Se evidencia en la página web del Instituto el acto administrativo por medio del cual se
actualiza el Manual de contratación (Resolución 054 del 30 de Marzo de 2016).

Se tiene por parte del proceso de gestión juridico actualizado en el manual de contratación
mas siembargo aún está pendiente la revisión del acto administrativo que actualiza el comité
de conciliación en asunto de lo contencioso administrativo y defensa judicial.

Comunicaciones 
Institucionales 

Asegurar el fortalecimiento de lascomunicaciones internas y
externas, estableciendocanales de comunicación y sistemas
de información que aseguren la oportunidad y confiabilidad
requerida para la gestión.

Falta de compromiso de los funcionarios frente a la política de
comunicación de la entidad. 14

A pesar que la entidad estableció una política de comunicación 
se evidencia que no se cuenta con la cultura de revisar
constamente los correos electrónicos, provocando pérdida de
la información o recepción de la misma de manera inoportuna

NO Pérdida de credibilidad e imagén institucional 4 5 20 CATASTRÓFICO SI SI PREVENTIVO NO NO 4 5 20 CATASTRÓFICO CORREGIR
Realizar capacitación a TODOS los funcionarios de planta acerca 
de la politica de comunicación establecida para dar cumplimieto
al MECI

Manual de comunicaciones Jefe de la Oficina de Control Interno Diciembre 31 de 2017 NA

El día 06/06/2017, la Gestora de Calidad (contratista), realiza reunión con las responsables del
proceso de COMUNICACIONES INSTITUCIONALES y PROTOCOLO, donde se
estanblecieron los siguientes compromisos: revisión actualización de la documentación de
dicho proceso, realizar capacitación sobre la politica de comunicación, retomar la aplicación de
la encuesta de percepción de los usuarios, actualizar las carteleras informativas.

Se programa capacitación a TODO el personal del Instituto con relación a la politica de
comunicación de la Entidad para los día 10, 11 y 12 de Julio de 2017

10/06/2017, se realizó capacitación a los funcionrios con relación a la politica de comunicación
de la Entidad . De igual manera se evidencia capacitaciones con relación al sistema de gestión
de seguridad y salud en el trabajo con relación a la socialización del procedimiento de reporte
e investigación de incidentes y accidentes de trabajo al COPASST (21/07/2017), se realiza
identificación de riesgos al personal de planta (21/07/2017), se realiza capacitacion de uso de
EPP e identificación de peligros y riesgo a personal de mantenimiento (24/07/2017)

No programar las auditorias internas al Sistema de Gestión
Integral para cada vigencia 15 No evaluar el Sistema de Gestión de la Entidad NO Incumplimiento de los requisitos de la norma, desconocimiento de los

resultados de los procesos para la toma de decisiones 1 5 5 MODERADO SI SI PREVENTIVO SI SI 1 1 1 MODERADO PREVENIR Dar cumplimiento al Progama de Auditoria Interna al Sistema de
Gestión Integral de la entidad para cada vigencia Programa de Auditoria (FOGI06-03) Gestor (a) de Calidad Diciembre 31 de 2017 No Auditorias ejecutadas/No Auditorías 

programadas * 100

Se evidencia cumplimiento al programa de auditoria para la vigencia 2017, socialización del
plan de auditoria (junio 12 a Junio 27 de 2017), realización de la reunión de apertura y cierre
con los líderes de los procesos y se evidencia el registro de asistencia de cada una de las
auditorias realizadas a cada proceso, de acuerdo a lo establecido en procedimiento para tal fin.

Se dio cumplimiento al Plan de Auditorias de Calidad realizados a cada uno de los procesos
de la entidad.

La entidad no cuenta con Tecnológo (a) en Salud Ocupacional
que se encuentre a cargo de realizar el seguimiento respectivo
en todo lo relacionado con la Seguridad y Salud en el Trabajo.

16 No se tiene establecido las diposiciones necesarias en materia
de prevención, preparación y respuesta ante emergencias SI Incumplimiento al Decreto 1072 de 2015 (artículo 2.2.4.6.25) 4 5 20 CATASTRÓFICO NO NO CORRECTIVO 0 - CORREGIR

Establecer el Plan de prevención, preparación y respuestas ante
emergencias teniendo en cuenta los lineamientos dados en el
Decreto 1072 de 2015

Plan de Emergencias Tecnológo (a) de Salud Ocupacional Mayo de 2017 NA Se establece plan de trabajo con la ARL POSITIVA, con el fin de que el Instituto reciba
asesoria con realción a los lineamientos del Decreto 1072 de 2015

En la Coordinación Administrativa y Financiera, reposa actas de reunión de las asesorias
recibidas por parte del la ARL POSITIVA, 24/03/2017, capacitación al COPAST
(Responsabilidades y funciones básicas), 27/04/2017, taller de investigación de incidentes y
accidentes de trabajo, indicadores del SG-SST e inspecciones

En la Coordinación Administrativa y Financiera, reposa actas de reunión de las asesorias
recibidas por parte del la ARL POSITIVA, 24/03/2017, capacitación al COPAST
(Responsabilidades y funciones básicas), 27/04/2017, taller de investigación de incidentes y
accidentes de trabajo, indicadores del SG-SST e inspecciones

Se evidencia contratación de la Profesional YAMILE APARICIO para dar cumplimiento al Decreto
1072 de 2015 y a la Resolución 1111 de 2017.

No se contemplan dentro del Plan de Capacitaciones la
formación de Auditores Internos 17 No se cuenta con personal de planta que esté formado como

auditor interno NO El personal de la entidad no se involucra con el mejoramiento continuo
del Sistema de Gestión Integral 2 5 10 MAYOR SI SI PREVENTIVO 0 - PREVENIR Formar a los funcionarios como auditores internos Encuesta de Capacitación y Plan de Capacitaciones Coordinador (a) Administrativo y 

Financiero Diciembre 31 de 2017 Capacitaciones ejecutadas / capacitaciones 
programadas en el plan de capacitaciones *100

Se solicita propuesta de formación de auditores internos al ICONTEC y CEO (Centro de
Evolución Organizacional)

A pesar que control interno oficio a la Alta Dirección con copia a la oficina de Talento Humano
en el sentido de aprobar recursos para la formación de auditores internos por parte del
INCONTEC se tomo el recurso de capacitación para realizar capacitación en derecho
disciplinario.

A los funcionarios de la entidad no se les ha socializado la
integración del Sistema de Gestión de la entidad: MECI, calidad, 
seguridad y salud en el trabajo y ambiental 

18 Impresión excesiva de material SI

Incumplimiento a la Directiva Presidencial No 04 de 2012, Eficiencia
Administrativa y Lineamientos de la Política Cero Papel en la
Administración Pública y a la Politica y los objetivos integrales del
Sistema de Gestión de la entidad 

5 2 10 MAYOR NO NO CORRECTIVO 0 - CORREGIR
Socializar a los funcionarios de la entidad la integración del
Sistema de Gestión mediante la RESOLUCION 228 DE 2016,
Establecimiento de un programa para el uso adecuado del papel

Política Integral  y Objetivos del Sistema de Gestión(GUGI02-01) Gestora de Calidad Diciembre 31 de 2017 NA El día 09/05/2017, se envia cronograma de capacitaciones a los lideres de los procesos y sus
equipos de trabajo, las cuales se efecturán en el mes de Mayo de 2017.

Se realiza inducción y reinducción (RESOLUCION 228 DE 2016) a TODOS los funcionarios
de la Entidad durente los días 15, 16 y 17 de Mayo de 2017 y se aplica evaluación de la
eficacia de la capacitación 

Se realiza la revisión ambiental inicial, la matriz de aspectos e impactos ambientales y la matriz 
de requisitos legales. Se realiza la revisión inicial
del SG-SST, de acuerdo a lo establecido a la Resolución 1111 de 2017

No se cumple con la periodicidad para la convocatoria al comité No realizar las comités del Sistema de Gestión de manera
cuatrimestral NO Los líderes de los procesos no tendrán conocimientos de las mejoras

realizadas al Sistema de Gestión 1 2 2 MODERADO SI SI PREVENTIVO SI SI 1 2 2 MODERADO PREVENIR Dar cumplimiento a la RESOLUCION 228 DE 216 Acta de Reunión Integrantes del Comité del Sistema de 
Gestión Diciembre 31 de 2017 NA

Desde el proceso de Gestión Integral, el día 25/04/2017, se envia correo electrónico donde se
le recurda la importancia de convocar a Comité de Sistema de Gestión para dar cumplimiento
al ARTICULO 3 DE LA RESOLUCION 228 DE 2016.

El día 28/06/2017, se envía correo electrónicio a la representante de la Dirección, recordando
la importacia de realizar el COMITÉ DEL SGI, como lo establece la RESOLUCION 228 DE
2016

No se autoriza oportunamente la programación de las auditorias 19 No dar cumplimiento al programa de auditoria de control
interno SI 

Incumplimiento al Decreto 943 de 2014 y al Elemento del MECI
(Auditorias Internas) y al procedimiento de auditorias internas definido
por la entidad (PRCI06-03)

1 5 5 MODERADO SI SI PREVENTIVO SI SI 1 5 5 MODERADO PREVENIR Actualizar el procedimiento de auditorias internas de control
interno y socializarlo a los funcionarios 

Procedimiento de Realización de Auditorias Internas de Control 
Interno (PRCI06-03) y                                    Programa Anual de 

Auditorias  de Control Interno (FOCI02-01)

Jefe de la Oficina de Control Interno y 
Gestora de Calidad  Diciembre 31 de 2017 Auditorias ejecutadas/Auditorias programadas *100

Durante la auditoria interna realizada por la Gestora de Calidad (contratista) al PROCESO DE
CONTROL INTERNO el día 15/06/2017, el Líder se comprometió en la actualización del
procedimiento de auditoria de acuerdo a lo establecido en el Decreto 648 de 2017 para
30/08/2017

El Asesor de la Oficina de Control Interno proyectó mediante Resolución No 090 del 6 de junio 2017, Por medio del
cual se actualiza el Reglamento del Comité institucional de coordinación del Sistema de Control interno, dando
cumplimiento al Decreto 648/2017  

Mediante Resolución No 149 del 24 de Agosto 2017 Por medio de la cual se adopta el Estatuto 
de Auditoría Interna que define el propósito, la autoridad y la responsabilidad de la actividad de
Auditoria Interna en Instituto Departamental de Recreación y Deportes “Indersantander.

 Mediante Resolución No 150 del 24 de Agosto 2017 "Por medio del cual se adopta el Código de 
Ética del Auditor Interno del Instituto Departamental de Recreación y Deportes “Indersantander” y se 

dictan otras disposiciones”.

Falta de empoderamiento de los responsables de los procesos
en la formulación de los planes de mejoramiento a que halla
lugar.

20 No realizar seguimiento a los planes de mejoramiento SI 
Incumplimiento al Decreto 943 de 2014 y al Elemento del MECI (Planes
de Mejoramiento) y al procedimiento de Presentación y seguimiento
Planes de Mejoramiento definido por la entidad (PRCI08-02)

1 5 5 MODERADO SI SI PREVENTIVO SI SI 1 5 5 MODERADO PREVENIR
Socializar a los lideres de los procesos el Procedimiento de
Presentación y Segumiento de Planes de Mejoramieto y sus
formatos asociados 

Procedimiento de Presentación y seguimiento Planes de 
Mejoramiento definido por la entidad (PRCI08-02) Jefe de la Oficina de Control Interno Diciembre 31 de 2017 No de seguimiento planes de mejoramiento de 

procesos 
El Asesor de control interno como resultado de las auditorias internas suscribió los respectivos
planes de mejoramiento internos con los responsables de los procesos.

En las auditorias internas programadas se tiene como punto a desarrollar el cumplimiento por
parte e los responsables de los procesos  el cumpliento de planes de mejoramiento interno. 

Falta de impacto en la cultura de autocontrol de la entidad 21 Apatía de los funcionarios de la entidad frente al Sistema de
Gestión de la entidad y el autocontrol NO Incumplimiento a los criterios de las normas que rigen el Sistema de

Gestión y el MECI 1 5 5 MODERADO SI SI PREVENTIVO SI NO 1 5 5 MODERADO PREVENIR

Realizar sencibilización del autocontrol a los funcionarios de la
entidad. Para el caso de los contratistas se dejará dentro de las
obligaciones contractuales la particiapción activa y compromiso
con el Sistema de Gestión Integral.

 Fomento de la cultura de autocontrol (PRCI04-03)
Jefe de la Oficina de Control Interno             
Jefe de la Oficina Asesora  Juridica          

Gestora de Calidad
Diciembre 31 de 2017 NA Durante los día 15, 16 y 17 de Mayo se realiza capacitación de autocontrol y principios y

valores a todos los funcionarios del Instituto. (ver registro de asistencia)
Se socializó con los responsables de los procesos un plegable sobre la cultura de autocontrol
por parte de control interno.

SEMAFORIZACION

MATRIZ - MAPA DE RIESGO

SEGUIMIENTO 3

Se evidencia Agenda para capacitar a los Coordinadores del Instituto en la actualización que
se ha realizado hasta el mes de Mayo de 2017 (ver oficio de 23/05/2017).
Se dió cumplimiento a las capacitaciones programadas en cada uno de los procesos con
relación a las TRD, se realizó COMITÉ DE ARCHIVO el día 29-06-2017, donde se
presentaron los avances el ciclo 1 (ESTRUCTURA METODLOGIACA, ACTUALIZACIÓN TRD,
PINAR, PGD y CAPACITACIONES) y ciclo 2 (INTERVENCION DE ARCHIVOS
ACUMULADOS y ARCHIVOS DE GESTION)

RIESGO INHERENTE

IMPACTO

MISION DE LA ENTIDAD: “Es misión del INDERSANTANDER, la promoción y fomento de la cultura física y el desarrollo deportivo a nivel recreativo, formativo y competitivo, como elementos esenciales del desarrollo social, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de los Santandereanos, a través de una gestión transparente, eficaz, eficiente, articulada con la comunidad y demás entes institucionales, con un recurso humano comprometido e identificado con la institución”.

ACCIONES ASOCIADAS AL CONTROL 
RESPONSABLEES EFECTIVO si o no REGISTROPROBABILIDAD DESCRIPCION DEL POSIBLE RIESGO

SEGUIMIENTO 1

En la Coordinación Administrativa y Financiera, resposa dos (2) actas como soporte de la
realización de los comités de archivo de la presnete vigencia . Acta No 01, de fecha
21/03/2017, donde el contratista DINAMICAS SOLUCIONES, realiza la presentación del
proyecto de organización y puesta en marcha del manejo del archivo central y de gestión
conforme a la Ley de Archivo, Acta No 02, de fecha 26/04/2017, donde se presentan las TRD,
actualizadas para su aprobación.

CALIFICACION IMAPACTO

Realizar evaluaciones periodicas y seguimientos a la
gestion del Indersantander, generando
recomendaciones que orienten las acciones de
mejoramiento de la entidad

Administrativo y Financiero
Garantizar una adecuada administración de los
recursos financieros conforme a las prioridades
institucionales. 

Gestión Documental 

Administrar la documentación que produce y recibe el
Instituto Departamental de Recreación y Deporte de
Santander - INDERSANTANDER, garantizando la
adecuada utilización, custodia y conservación con el fin
de dar cumplimiento a la normatividad vigente y los
fines institucionales. 

Gestión Juridica

Asesorar, asistir y representar a la entidad y sus
dependencias en las distintas áreas jurídicas,
asegurando el cumplimiento de la gestión en el marco
de los lineamientos legales y normativos aplicables.

Adquisiciones de Bienes y 
Servicios

Garantizar la adquisición de bienes, obras o servicios de
forma transparente y en cumplimiento de la normatividad
legal vigente 

Administrar el Sistema de Gestión Integral de la
Entidad, evaluando el cumplimiento de los requisitos
establecidos, de los clientes, legales e institucionales
en los criterios de las Nomas aplicadas al Sistema
Gestión para contribuir al mejoramiento continuo del
mismo.

Gestión de Integral 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE RECREACION Y DEPORTE DE SANTANDER  

ADMINISTRACION DEL RIESGO

VERSION: 01

CODIGO: FOCI08

Pagina 1 de 1

MAYOR
CATASTRÓFICO

OBJETIVO DEL PROCESO

VIGENCIA 2017

NOTA: PARA EFECTOS DEL PLAN ANTICORRUPCION SE DEBE DILIGENCIAR LA RACIONALIZACION DE TRAMITES, RENDICION DE CUENTAS, MECANISMOS PARA
MEJORAR LA ATENCION AL CIUDADANO, Y TRANSPARENCIA Y ACCESO  A LA INFORMACION 

ZONA RIESGO

ESTA DOCUMENTADO                 (si o no)RIESGO DE CORRUPCION SI/NO 

VALORACION DEL RIESGO 
RIESGOS RESIDUAL 

ZONA DE RIESGOSE APLICA si o noCAUSAS RIESGO No EFECTOS O CONSECUENCIAS

Control Interno 

PROBABILIDAD DE MATERIALIZACION TIENE DEFINIDO CONTROLES          si o no ADMINISTRACION DEL RIESGO ACCIONES 

IDENTIFICACION DEL POSIBLE RIESGO 

TIPO DE CONTROL CRONOGRAMA INDICADORCALIFICACION DEL RIESGO ZONA DE RIESGO

ANALISIS DEL RIESGO MONITOREO Y REVISION 

PROCESO 

MODERADO

La entidad realizó contratación con DINAMICAS SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
S.A.S./R.L. ELKIN LIBARDO JIMENEZ NIETO, cuyo objeto contractual es "Prestación de
Servicios Profesionales y de apoyo para la organización, actualización y puesta en marcha del
manejo del archivo central y de gestión del Instituto Departamental de Recreación y Deporte
de Santander - INDERSANTANDER, según estándares vigentes conforme a la Ley General
de Archivo y demás normas vigentes". (Ver soportes del contrato en la Oficina Jurídica)
Se evidencia, cronograma de entrevista con los Coordinadores de cada área para la revisión
de docuentos internos y externos. De igual manera se envia listado maestro de documentos
internos y externos de la entidad así como listado maestro de registros (ver correo
electrónico), En la Coordinación Administrativa y Financiera , resposa actas de los comités de 
archivo No 01, de fecha 21/03/2017, donde el contratista DINAMICAS SOLUCIONES, realiza
la presentación del proyecto de organización y puesta en marcha del manejo del archivo
central y de gestión conforme a la Ley de Archivo 

El día 02/08/2017, se realiza COMITÉ DE ARCHIVO, para socializar el Plan Institucional de Archivos - 
PINAR, en el cual se establece los siguientes planes: PLAN DE ARTICULACION DE LA FUNCION
ARCHIVISTICA CON EL SGI, PLAN DE IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE GESTION
DOCUMENTAL, PLAN DE ORGANIZACION DE FONDOS ACUMULADOS, PLAN DE
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA, PLAN DE EJECUCION DE SISTEMA
INTEGRAL DE CONSERVACION y PROYECTO DE IMPLEMENTACION DE GESTION
DOCUMENTAL ELECTRONICA

SEGUIMIENTO 2 SEGUIMIENTO 4



FECHA	INICIAL FECHA	FINAL

PAGO	DE	CUENTAS	
Eliminación de impresión de
documentos que ya están en la
carpeta	del	contratista	

Escanear documentos y enviarlos a
las áreas que lo requieren para sus
fines	pertinentes

El contratista debe imprimir el
contrato,	el	CDP	y	el	RP	cada	vez	que	se	
presente	la	cuenta	para	su	pago

Se actualizó el procedimiento de cancelación de cuentas
(PRGG15) y el instructivo para la realizaciónde lospagos
(ITGF01), donde se establece las politicas para la
ralización	de	los	pagos	

Sebeneficiaelcontratista ya que nodebe
imprimir los mismos documentos que se
encuentra en su carpeta, cada vez que
presente	la	cuenta

Administrativa y Financiera
(contabilidad	y	tesoreria)

20/02/17 Permanente
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INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE RECREACION Y DEPORTE DE SANTANDER 

ADMINISTRACION DEL RIESGO

BENEFICIO	AL	CIUDADANO	/	ENTIDAD
DEPENDENCIA	
RESPONSABLE

FECHA	DE	REALIZACION	

ESTRATEGIA	DE	RACIONALIZACION	DE	TRAMITES

NOMBRE	DE	LA	ENTIDAD:	INSTITUTO	DEPARTAMENTAL	DE	RECREACION	Y	DEPORTE	DE	SANTANDER	-	INDERSANTANDER
DEPARTAMENTO:	SANTANDER	
MUNICIPIO:	BUCARAMANGA

NOMBRE	DEL	TRAMITE TIPO	DE	RACIONALIZACION	
ACCION	ESPECIFICA	DE	
RACIONALIZACION	 SITUACION	ACTUAL

DESCRIPCION	DE	LA	MEJORA	A	REALIZAR	EL	TRÁMITE,	
PROCESO	O	PROCEDIMIENTO

VIGENCIA:	2017



	

INFORMACION	DE	CALIDAD	Y	EN	LENGUAJE	
COMPRENSIBLE

Publicar oportunamente la siguiente información: Informe de
Gestión de la Entidad, Avances en el Plan de Acción, Informe
Ejecutivo Anual del MECI, Informe Pormenorizado del Estado de
Control Interno, seguimientos realizados al Plan Anticorrupción y
Atención al Ciudadano,Plan de Trabajo de Sostenibilidad delMECI,
Informe de Seguimiento a las PQRS, mapa de riesgos, Programa
Anual de Auditorias de Control Interno, Directorio telefónico de la
entidad, Presupuesto de Ingresos y Gastos, Plan Institucional de
Capacitaciones, Bienestar y/o Incentivos, Plan Anual de
Adquisiciones, Estados Financieros, noticias, calendario de eventos
y	el	normograma.

Información	Actualizada	para	cada	vigencia	
2017

SISTEMAS	

Se evidencia la publicación en la página web del Instituto el Mapa
de Riesgo para la vigencia 2017, Informepormenorizado delestado
de control interno, correspondiente al periódo de Enero - Abril de
2017, control y seguimiento a los Derechos del Petición del I
trimestre 2017, Plan Anual de Adquisiciones 2017.
Se	evidencia	en	le	link	del	SGI,	el	Plan	Institucional	de	Capacitaciones	
2017, Plan de Bienestar y/o Incentivos 2017 (Ver planeación
Gestión	del	Talento	Humano)

Presentar Rendición de cuentas a la comunidad a través de la 
Gobernación de Santander 

Rendición	de	cuentas	2017 DIRECTOR

Se evidencia informe de rendición de cuentas con relación a la
Gestión del año 2016, presentandaa laAsamblea Departamental al
iniciar la presente vigencia, presentando la ejecución presupuestal
de ingresos, los convenios celebrados con su respectivo monto,
ejecución presupuestal de gastos, recursos de Ley de Telefonía
Movil y Ley 1289. De igual se presentó informe de gestión de las
áreas misionales, la Dirección y una comparación general y
especifica de la contratacióndel año2015 Vs2016. Presentación de
los	avances	y	metas	del	Plan	de	Acción.	(VER	LINK	DEL	SGI)

Presentar	Rendición	de	cuentas	a	la	comunidad	a	través	de	la	
Gobernación	de	Santander	 Rendición	de	cuentas	2017 DIRECTOR

Seevidencia rendición de cuentacon relacióna las obras delEstadio
Alfonso López, “MEJORAMIENTO Y ADECUACION DE ESCENARIOS
DEPORTIVOS DE LA VILLA OLIMPICA DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA,DEPARTAMENTODE SANTANDER” (avance un90%
en la ejecución del contrato): ESTADO	
ACTUAL: Cambio grama Bermuda 419 (Actividad realizada y en
seguimiento	de	calidad),	
Tribuna occidental Instalación 10.000 sillas (Adecuación de gradería
terminada en proceso de instalación), Adecuación camerinos 1 y 2
tribuna	occidental	y	zona	de	baños	(Actividad	en	ejecución	final	obra	
blanca), Palco presidencial (Actividad en ejecución Etapa Final),
Adecuación del Área de Biomédica (Actividad en ejecución Etapa
Final)	(VER	LINK	DEL	SGI)

INCENTIVO	PARA	MOTIVAR	LA	CULTURA	DE	LA	
RENDICION	DE	CUENTAS

Promover la cultura de rendición de cuentas a todos los
funcionarios tanto de planta como contratistas a través de la
Política de Comunicación establecida por la entidad 

Rendición	de	cuentas	2018 CONTROL	INTERNO

EVALUACION	Y	RETROALIMENTACION	A	LA	GESTION	
INSTITUCIONAL

Realizar seguimiento a las actividades desarrolladas para
promover la cultura de rendición de cuentas Rendición	de	cuentas	2019 CONTROL	INTERNO

DIALOGO	DE	DOBLE	VIA	CON	LA	CIUDADANIA	Y	SUS	
ORGANIZACIONES

NOMBRE	DE	LA	ENTIDAD:	Instituto	Departamental	de	Recreación	y	Deporte	-	INDERSANTANDER
DEPARTAMENTO:	Santander
MUNICIPIO:	Bucaramanga	

SUBCOMPONENTES ACTIVIDADES	 META	O	PRODUCTO
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RESPONSABLE SEGUIMIENTO

ElDirector (DR.CARLOS ALBERTODÍAZ BARRERA), institucionalizóel
COMITÉ PRIMARIO, el cual se realizará el segundo lunes de cada
mes, con el objetivo de fortalecer la comunicación entre la Alta
Dirección ycadaunode losprocesosde laEntidad, fomentandoesta
manera laRendición de Cuentas a travésde un informe técnicoque
permita conocer los avances en la Gestión de cada proceso,
presentado durante el COMITÉ (VER MEMORANDO INTERNO DE
FECHA	13/06/2017)

RENDICION	DE	CUENTAS	
VIGENCIA	2017



	

El Jefe de Control Interno, realiza seguimiento a las respuetas de las
PQRS	de	manera	trimestral.

El Jefe de Control interno verica en la página web de la Entidad la
base	de	datos	de	las	ligas	deportivas	actualizada

El Jefe de Control Interno, realiza capacitación de AUTOCONTROL a
todos los funcionarios de la Entidad, durante los días 15, 16 y 17 de
Mayo	de	2017
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	MECANISMO	PARA	MEJORAR	LA	ATENCION	AL	CIUDADANO

NOMBRE	DE	LA	ENTIDAD:	Instituto	Departamental	de	Recreación	y	Deporte	de	Santander	-	INDERSANTANDER
DEPARTAMENTO:	Santander	
MUNICIPIO:	Bucaramanga

SUBCOMPONENTES ACTIVIDADES	 META	O	PRODUCTO RESPONSABLE SEGUIMIENTO

VIGENCIA:_____

ESTRUCTURA	ADMINISTRATIVA	Y	
DIRECCIONAMIENTO	ESTRATEGICO

FORTALECIMIENTO	DE	LOS	CANALES	
DE	ATENCION	

Durante	la	Auditoria	interna	realizada	por	la	Gestora	de	Calidad	
(contratista),	se	estableció	que	es	necesario	que	la	responsable	de	la	
ventanilla	única	de	la	entidad,	reciba	capacitación	con	relación	a	
SERVICIO	AL	CLIENTE,	para	que	se	vea	reflejado	en	la	atención	
brindada	a	los	visitantes,	basada	en	la	amabilidad,	cordialidad	y	

ofreciendo	información	confiable,	útil	a	quien	los	solicita.

TALENTO	HUMANO

NORMATIVO	Y	PROCEDIMENTAL

RELACIONAMIENTO	CON	EL	
CIUDADANO

Manteneractualizada labase de datos de los
Representantes Legales de las ligas
deportivas, así como la aplicación de las
encuestas para conocer la percepción de los
usuarios frente a la atención brinda por la
entidad.

Base	de	datos	Representantes	
Legales	de	Ligas	Deportivas

Informe	de	satisfacción	de	los	
usuarios

DEPORTE	ASOCIADO

GESTION	INTEGRAL	

RESPONSABLE	DE	LA	VENTANILLA	
UNICA

RESPONSABLE	DE	LA	VENTANILLA	
UNICA

CONTROL	INTERNO

Realizar seguimiento periódicos a los tiempo
de respuestas de PQRS y socializar el
procedimiento e instructivo a todos los
procesos	de	la	entidad.

Informe	de	seguimiento	a	las	PQRS	
Socialización	del	Procedimiento	de	

PQRS
CONTROL	INTERNO

Establecer mecanismoque permitanmejorar
el	servicio	en	la	ventanilla	única	de	la	entidad	

Aplicar la encuesta para conocer la
percepción de los usuarios frente a la
atención recibida en la entidad, teniendo en
cuenta que debe ser una muestra
representativa que permita tener
información acertada, acerca de la
satisfacción	de	los	usuarios.

Fomentar la cultura de Autocontrol a todos
los funcionarios de laentidad tanto de planta
como	contratistas.
Realizar campañas de comunicación interna
relacionadas con la mejora del servicio al
cliente

Mejor	servicio	en	la	ventanilla	única	

Encuesta	de	percepción

Funcionarios	con	sentido	de	
pertenencia	por	la	entidad	

Puesta	en	marcha	de	la	campaña	de	
comunicación



	

Se	verifica	en	la	página	web	la	publicación	
de	la	información	correspondiente	a	

transparencia	activa	y	pasiva
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TRANSPARENCIA	Y	ACCESO	A	LA	INFORMACION	

NOMBRE	DE	LA	ENTIDAD:	
DEPARTAMENTO:
MUNICIPIO:

SUBCOMPONENTES ACTIVIDADES	 META	O	PRODUCTO RESPONSABLE SEGUIMIENTO

VIGENCIA_____________

LINEAMIENTO	DE	TRANSPARENCIA	ACTIVA

LINEAMIENTOS	DE	TRANSPARENCIA	PASIVA

ELABORACION	LOS	INTRUMENTOS	DE	GESTION	DE	LA	
INFORMACION	

CRITERIO	DIFERENCIAL	DE	ACCESIBILIDAD

MONITOREO	DEL	ACCESO	A	LA	INFORMACION	PUBLICA Genera informes a través de la página web
de	solicitudes	de	acceso	a	la	información

Informe de solicitudes de
acceso	a	la	información	

SISTEMAS	

Mantener actualizada la página web de la
entidad relacionada con la transparencia
activa ypasiva dando cumplimiento Ley 1712
de	2014	y	Decreto	1081de	2015

Información publicada en la
página	web SISTEMAS	

Actualizar la información respecto al
inventario de activos de información de la
entidad, el respectivo esquema de
publicación y el índice de información
clasificada	y	reservada

Inventario de activas de
información	 SISTEMAS	

Garantizar a través de la página web la
divulgaciónde la información en formatosde
fácil comprensión y accesibilidad a la misma
para	toda	la	ciudadanía.

Divulgación de información de
interés	

SISTEMAS	
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